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b) A la Agencia de Protección de Datos, cuando
se trate de las infracciones muy graves comprendidas
en el párrafo z) del artículo 53 y de las infracciones
graves previstas por el párrafo r) del artículo 54.

c) Cuando se trate de infracciones no incluidas en
los párrafos anteriores, y en el ámbito de competencias
de la Administración General del Estado, la imposición
de sanciones corresponderá al Secretario de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

El ejercicio de la potestad sancionadora se sujetará
al procedimiento aplicable, con carácter general, a la
actuación de las Administraciones públicas. No obstante,
el plazo máximo de duración del procedimiento será de
un año y el plazo de alegaciones no tendrá una duración
inferior a un mes.

Disposición adicional primera. Limitaciones y servi-
dumbres.

1. Las limitaciones a la propiedad y las servidumbres
a las que hace referencia el apartado 1 del artículo 32
de esta ley podrán afectar:

a) A la altura máxima de los edificios.
b) A la distancia mínima a la que podrán ubicarse

industrias e instalaciones eléctricas de alta tensión y
líneas férreas electrificadas.

c) A la distancia mínima a la que podrán instalarse
transmisores radioeléctricos.

2. Con la excepción de la normativa legal vigente
aplicable a la defensa nacional y a la navegación aérea,
no podrán establecerse, por vía reglamentaria, limita-
ciones a la propiedad ni servidumbres que contengan
condiciones más gravosas que las siguientes:

a) Para distancias inferiores a 1.000 metros, el ángu-
lo sobre la horizontal con el que se observe, desde la
parte superior de las antenas receptoras de menor altura
de la estación, el punto más elevado de un edificio será
como máximo de tres grados.

b) La máxima limitación exigible de separación entre
una industria o una línea de tendido eléctrico de alta
tensión o de ferrocarril y cualquiera de las antenas recep-
toras de la estación será de 1.000 metros.

La instalación de transmisores radioeléctricos en las
proximidades de la estación se realizará con las siguien-
tes limitaciones:

Máxima limitación exigible de
separación entre instalaciones a
proteger y antena del transmisor

—
Kilómetros

Gama de frecuencias

Potencia radiada aparente
del transmisor en dirección
a la instalación a proteger

—
Kilovatios

0,01 R P R 1 2
f R 30 MHz 1 R P R 10 10

P T 10 20

0,01 R P R 1 1
f T 30 MHz 1 R P R 10 2

P T 10 5

3. Las limitaciones de intensidad de campo eléctrico
se exigirán para aquellas instalaciones cuyos equipos ten-
gan una alta sensibilidad. Se entiende que utilizan equipos
de alta sensibilidad las instalaciones dedicadas a la inves-
tigación. Para las instalaciones de radioastronomía y astro-
física, estas limitaciones serán las siguientes:

a) Las estaciones dedicadas a la observación
radioastronómica, en cada una de las bandas de fre-

cuencia que se encuentran atribuidas al servicio de
radioastronomía de conformidad con el cuadro nacional
de atribución de frecuencias, estarán protegidas contra
la interferencia perjudicial por los niveles de intensidad
de campo que se indican a continuación:

—34,2 dB (lV/m) en la banda 1400 a 1427 MHz.
—35,2 dB (lV/m) en la banda 1610,6 a 1613,8 MHz.
—35,2 dB (lV/m) en la banda 1660 a 1670 MHz.
—31,2 dB (lV/m) en la banda 2690 a 2700 MHz.
—25,2 dB (lV/m) en la banda 4990 a 5000 MHz.
—14,2 dB (lV/m) en la banda 10,6 a 10,7 GHz.
—10,2 dB (lV/m) en la banda 15,35 a 15,4 GHz.
—2,2 dB (lV/m) en la banda 22,21 a 22,5 GHz.
—1,2 dB (lV/m) en la banda 23,6 a 24 GHz.
4,8 dB (lV/m) en la banda 31,3 a 31,8 GHz.
8,8 dB (lV/m) en la banda 42,5 a 43,5 GHz.
20,8 dB (lV/m) en la banda 86 a 92 GHz.

b) Para la protección de las instalaciones de obser-
vatorios de astrofísica, la limitación de la intensidad de
campo eléctrico, en cualquier frecuencia, será de 88,8 dB
(lV/m) en la ubicación del observatorio.

4. Para un mejor aprovechamiento del espectro
radioeléctrico, la Administración podrá imponer, en las
instalaciones, la utilización de aquellos elementos téc-
nicos que mejoren la compatibilidad radioeléctrica entre
estaciones.

Disposición adicional segunda. Significado de los tér-
minos empleados por esta ley.

A los efectos de esta ley, los términos definidos en
el anexo II tendrán el significado que allí se les asigna.

Disposición adicional tercera. Aplicación de la legisla-
ción reguladora de las infraestructuras comunes en
los edificios, y de la disposición adicional cuadragé-
sima cuarta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

La legislación que regule las infraestructuras comunes
en los edificios para el acceso a los servicios de tele-
comunicación mantendrá su vigencia y no quedará afec-
tada por la entrada en vigor de esta ley.

Lo mismo ocurrirá con la disposición adicional cua-
dragésima cuarta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Disposición adicional cuarta. Información confidencial.

Las entidades que aporten a alguna Autoridad Nacio-
nal de Reglamentación datos o informaciones de cual-
quier tipo con ocasión del desempeño de sus funciones
podrán indicar, de forma justificada, qué parte de lo apor-
tado consideran de trascendencia comercial o industrial,
cuya difusión podría perjudicarles, a los efectos de que
sea declarada su confidencialidad respecto de cuales-
quiera personas o entidades que no sean parte de alguna
Autoridad Nacional de Reglamentación. Cada Autoridad
Nacional de Reglamentación decidirá, de forma motivada
y a través de las resoluciones oportunas, sobre la infor-
mación que, según la legislación vigente, esté exceptuada
del secreto comercial o industrial y sobre la amparada
por la confidencialidad.

Disposición adicional quinta. El Consejo Asesor de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informa-
ción.

1. El Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y
de la Sociedad de la Información, presidido por el Minis-


